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	NOMBRE SUAREZ SANCHEZ CARMEN LUISA - NIF 42034929Z
	Diligencia: Que se extiende para hacer constar que mediante Resolución del Director General de Ordenación del Territorio, de la  Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, nº 266  de fecha 04 de diciembre de 2013, se procedió a la aprob




